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1. INTRODUCCIÓN  

 
En el presente informe se detalla el servicio de monitoreo de ruido ambiental de las 

actividades realizadas en el área urbana, ubicado en el distrito y provincia de 

Huancabamba, departamento de Piura, que corresponde al mes de marzo en 

cumplimiento con lo establecido en el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental (PLANEFA-2021). 

 

El informe solicitado comprende el monitoreo de ruido ambiental, considerando los 

procedimientos establecidos por normativas ambientales nacionales y el Protocolo 

Nacional de Monitoreo para Ruido (R.M. N°227-2013-MINAM). 

 

La Municipalidad Provincial de Huancabamba emplea equipos de medición de 

última tecnología, además de contar con un grupo profesionales de gran 

experiencia en este tipo de evaluaciones y garantiza la fidelidad de los resultados. 

Asimismo, se cuenta con un equipo de medición del nivel de presión sonoro llamado 

Sonómetro, que es con el que se realizaron dichas mediciones, este se encuentra 

con la certificación de calibración emitido por INACAL realizado 08/01/2020. 

   

Finalmente, el área de Gestión Ambiental, expresa su compromiso de 

confidencialidad de los presentados en este informe. 
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2. MARCO LEGAL 

 
V Ley General del Ambiente, Ley Nº 28611. 

V R.M. N°227-2013-MINAM, Proyecto de Decreto Supremo que aprueba el 

Protocolo Nacional de Monitoreo de Ruido Ambiental. 

V ISO/NTP 1996-1:2007, Descripción, medición y evaluación del ruido ambiental, 

Parte 1: Índices básicos y procedimientos de evaluación.  

V ISO/NTP 1996-2:2008, Descripción, medición y evaluación del ruido ambiental, 

Parte 2: Determinación de los niveles de Ruido Ambiental.  

V Decreto Supremo Nº 085-2003-PCM. Aprueban Estándares de Calidad de 

Ruido Ambiental. 

3. OBJETIVO 

 
V Cumplir con el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental ï PLANEFA 

2021. 

 

V Realizar el Monitoreo Ambiental de Ruido, en las estaciones de control 

ubicadas en el área urbana de la provincia de Huancabamba, estipuladas en 

el: ñPlan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental-2021ò.  

 
V Evaluar los rangos de decibeles, verificando que se encuentren dentro de los 

estándares de acuerdo a normatividad vigente. 

 
V Proponer medidas correctivas de ser el caso. 

 

4. MONITOREO DE RUIDO AMBIENTAL 

 
El monitoreo de Ruido Ambiental se realizó el día 15 de marzo del 2021 en las 

estaciones de control previamente evaluadas, las cuales se describen más 

adelante. 

 
El objetivo del monitoreo es evaluar el nivel de presión sonora procedente del área 

de influencia de las actividades en el área urbana de la provincia de Huancabamba, 

tomando en consideración los Estándares de Calidad Ambiental para el Ruido (D.S. 

N° 085-2003-PCM). 
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4.1 METODOLOGIA 

 
El monitoreo de ruido ambiental se realizó en estaciones puntuales, ubicadas 

estratégicamente utilizando un sonómetro previamente calibrado (se adjunta 

certificado de calibración en anexos), la cual se verificó su calibración 

utilizando un calibrador (se adjunta ficha técnica del calibrador en anexos), 

y teniendo en cuenta una altura de 1,50 m. Se debe de considerar que al 

momento del monitoreo no existan factores externos que influyan en el 

resultado. 

Se tomaron en cuenta los siguientes documentos de referencia:  

V La Resolución Ministerial N°227-2013-MINAM que aprueba el Protocolo 

Nacional de Monitoreo de Ruido Ambiental. 

V Norma Técnica Peruana ï NTP 1996-1:2007 

V Norma Técnica Peruana ï NTP 1996-2:2008 

 
En los siguientes cuadros se mencionan los equipos a utilizar para la medición: 

Cuadro N° 1 Características del Sonómetro Integrador 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Marca Modelo 
Número 
de Serie 

Clase Resolución Micrófono  
Serie de 

Micrófono 

HANGZHOU 
AIHUA 

AWA 6228   103403 1 0.1 dB AWA 14423 3282 
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En la fotografía N° 1.0 se muestra el sonómetro instalado sobre el trípode. 
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4.2 UBICACIÓN DE LAS ESTACIONES DE MONITOREO 
 

La ubicación de las estaciones de monitoreo fueron establecidos por los 

profesionales de la municipalidad provincial de Huancabamba del área de 

gestión ambiental, las cuales se detallan en el cuadro siguiente:  

 

Cuadro N° 2.- Descripción de los Puntos de Muestreo 

Estación 

de 

Monitoreo  

Coordenadas  Ubicación  

Este  Norte  

RA-01 671711 9420670 Intersección de la calle lima con calle san 

Martín  

RA-02 671712 9420750 Intersección de la calle Grau con la calle 

general Medina  

RA-03 671941 9420488 Intersección de la calle lima con pasaje 

porvenir  

RA-04 671745 9420733 Intersección de la calle unión con la calle 

Morropón  

RA-05 671883 9420553 Exteriores discoteca Estrella Fugaz  

RA-06 671330 9421661 Exteriores karaoke The Night  

RA-07 671867 9420783 Intersección de la calle Morropón con calle 

Cajamarca  

RA-08 671862 9420676 Intersección de la calle unión con la calle 

Cajamarca  

RA-09 671748 9420635 Intersección de la calle lima con calle Junín  

RA-10 671769 9420295 Frontis de I.E.P. N° 14408 òVirgen de las 

Mercedesó 

RA-11 671702 9420331 Frontis de I.E.P. òSan Francisco de As²só 

RA-12 671735 9420808 Frontis de I.E.P. òMaria inmaculadaó  

RA-13 671284 9419640 Intersección de calle Huancabamba con 

AV. Ramon  Castilla ð Frente a la casa Asilo 

de Ancianos òCristo el Buen Amigoó 

RA-14 671490 9420920 Frontis del Terminal Terrestre, al costado del 

paradero de mototaxis ð Av. Centenario  

RA-15 671298 9419682 Fin del tramo km 142+163 -117 HDB-DIRESA 

PIURA: centro de salud I Huancabamba ð 

Jesús Francisco Guerrero Cruz  
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4.3 ESTÁNDARES DE REFERENCIA 

 
Los Valores registrados del monitoreo de Ruido Ambiental, son comparados 

con los valores ECA para Calidad de Ruido Ambiental, aprobados mediante 

decreto supremo N° 085-2003ïPCM. En el cuadro Nº 4. se menciona los 

valores estándares de acuerdo a la zona de actividad. 

 

Cuadro N° 3.-   Estándares de Calidad de Ruido Ambiental 

 

 

4.4 ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 
 
 

El monitoreo se realizó en forma puntual, con un tiempo de 3 minutos en cada 

estación de control en horario diurno y nocturno. 

 
Para la evaluación de las estaciones que se encuentran en una zona Comercial 

- Residencial tales como: TERMINAL TERRESTRE, DISCOTECAS, BARES, 

KARAOKE se tomará como referencia el ECA para Zona Mixtas ya que hay 

dos o más zonas comerciales y Residenciales. 

 

Para la evaluación de las estaciones que se encuentran en una zona Comercial 

tales como: MERCADO, PLAZA DE ARMAS se tomará como referencia el ECA 

para Zona Comercial. 

 

Para la evaluación de las estaciones que se encuentran en una zona Especial 

tales como: COLEGIOS, CENTRO DE SALUD, ASILOS, se tomará como 

referencia el ECA para Zona Especial. 

 

Zonas de Aplicación 

Valores Expresado en Laqt 

Horario Diurno 

07:01 a 22:00 horas 

Horario Nocturno 

22:01 a 07:00 horas 

Zona de protección especial 50 dB 40 dB 

Zona Residencial 60 dB 50 dB 

Zona Comercial 70 dB 60 dB 

Zona Industrial 80 dB 70 dB 














